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DECRETO 3554/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
aTres transformadores y dos generadores marca 
Hickok».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Tres transformadores y dos generadores marca Hickok», 
los que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado duo
décimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en 
relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día tres de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la Casa «Hughes International», de Estados 
Unidos, «Tres transformadores y dos generadores marca 
Hickok», Vor un importe total de mil trescientos cincuenta y cua
tro dólares, cuyo contravalor en moneda española, más gastos de
rivados de la importación, asciende a noventa y siete mil cua 
trecientas ochenta y ocho pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3555/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
{{Cuatro osciloscopios y ocho amplificadoresyi.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «E.steban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Cuatro osciloscopios y ocho amplificadores», los que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, ar
tículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con 
el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día tres de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO;

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la Casa «Telequlpment Ltd.», de Inglaterra, 
«Cuatro osciloscopios y ocho amplificadores», por un importe 
total de seiscientas una Ubras esterlinas, cuyo contravalor en 
moneda española, más gastos derivados de la importación, as
ciende a ciento veintiuna mil ciento sesenta y una pesetas con 
sesenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3556/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
{{Dos fuentes de ruido».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Dos fuentes de ruido», las que necesariamente hay que 
adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, en relación con el articulo cua
renta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Aruculo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc- 
mea Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la Casa «Magnetic AB», de Suecia, «Dos 
fuentes de ruido», por un importe total de dos mil ciento cua
renta y seis coronas suecas, cuyo contravalor en moneda espa
ñola, más gastos derivados de la importación, asciende a veinti
nueve mil ochocientas setenta y dos pesetas con treinta y dos 
céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3557/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
{{Tres resistencias patrón»

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Tres resistencias patrón», las que necesariamente hay que 
adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado duodécimo, articulo cincuenta y siete, 
capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, en relación con el articulo cuarenta y tres 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas; a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la Casa «Leeds & Norhrup Company», de 
Estados Unidos, «Tres resistencias patrón», por un importe total 
de mil trescientos ochenta y seis dólares, cuyo contravalor en 
moneda española, más gastos derivados de la importación, as
ciende a noventa y nueve mil setecientas noventa y dos pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3558/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisi{Hón por eoníñerto directo de 
{{Un milivoltímetro. un termómetro y accesorios».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un milivoltímetro, un termómetro y accesorios», los que 
necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, 
artículo cincuenta y siete, capitulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación 
con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO :

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la Casa «Simpson Electric Company», de 
Estados Unidos, «Un milivoltímetro, un termómetro y acceso
rios», por un importe total de doscientos treinta y un dólares 
con ochenta y cinco centavos, cuyo contravalor en moneda 
española, más gastos derivados de la importación, asciende a 
dieciséis mil seiscientas noventa y tres pesetas con veinte cén
timos.

Asi lo dispongo por el presente Eiecreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE LACALLE LARRAGA


